
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN 
COORDINACIÓN DE LA FUNCIÓN ACADÉMICA 

      DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO 
       PROGRAMA DE ESTÍMULO AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE, EJERCICIO 2016-2017 
 

INDICADOR A EVALUAR: 1.2.1 CUADERNOS DE TRABAJO  
FECHA: ______________________________ FESDEPED-14 

DEPENDENCIA: _______________________________________________________________ TITULO DE TRABAJO: ____________________________________________________ 
 
CUADERNO DE TRABAJO   ¿PRESENTÓ PROGRAMA DE CURSO ANALÍTICO/SECUENCIAS DE APRENDIZAJE 

EN EL QUE APLICA? 
SI  NO  

¿PRESENTA ACTA DE ACADEMIA QUE AVALE SU ELABORACIÓN Y APLICACIÓN? SI  NO  NOMBRE DE LA ACADEMIA  
 
NOMBRE(S) DEL PROFESOR(S) 
1.-    3.-  
2.-    4.- 

 
 

INDICADORES Tomando en cuenta lo anterior, el cuaderno presentado: 5.-Fundamente su dictamen anotando 
los argumentos que considere 
pertinentes 
 
 
 

1.2.1 CUADERNOS DE TRABAJO. 
Obra impresa que propone a través de diagramas, dibujos, esquemas, 
cuestionarios y otras formas idóneas la realización de ejercicios y prácticas 
relacionados con los objetivos del programa de un curso y ciclo de los P.E. 
vigentes, disponiendo de espacios destinados a que el estudiante registre en la 
misma obra los resultados de las actividades realizadas.  
 

Elementos mínimos que debe contener 
1- Portada con los datos de identificación considerando el curso o experiencia 
o secuencia de aprendizaje que reforzará. 
2- Índice con la paginación de la guía de ejercicios. 
3- Introducción a manera de presentación general del contenido de la 
experiencia o secuencia de aprendizaje a la que corresponde y cómo ésta 
contribuye a su desarrollo. 
4- Ejercicios de autoaprendizaje que incluyan: título, objetivo, saberes a 
reforzar, estrategia metodológica propuesta, lecturas, actividades y/o ejercicios 
a realizar. 
5- Clave de respuestas. 
6- Fuentes de información y bibliografía actualizada. 
 

INDICACIONES GENERALES 
 Participantes: 4 autores máximo. 
 La puntuación total obtenida será asignada a cada uno de los 4 autores. 
 Los cuadernos de ejercicios que se evalúen en un ejercicio no serán objeto 
de evaluación en otro. 
 Un profesor, únicamente, podrá presentar 2 productos en este indicador y 
deberá estar relacionados con el curso que imparta. 
 Solo tendrá validez para quien lo aplique en el curso. 

A ¿Corresponde con la descripción?  SI  NO   

B..- ¿Contiene los elementos mínimos señalados? SI  NO  
ELEMENTOS A EVALUAR 

A) ¿Posee la suficiente calidad que permite 
identificar los elementos que impulsan el 
aprendizaje de los estudiantes en cuanto a: 

      

    
1.-Objetivos, saberes a reforzar y metodología de 
trabajo? SI  NO  
2.-Descripción de los ejercicios y actividades 
prácticas? SI  NO  
3.- Los materiales, bibliografía o recursos a 
emplear? SI  NO  

 B) cumple con el objetivo para el que fue elaborado 
en cuanto a:     
4.- ¿Diseño? SI  NO  
5.- ¿Claridad? SI  NO  
6.- ¿Pulcritud? SI  NO  
     
7.- ¿se aprecia suficiencia en los ejercicios y 
actividades prácticas para el desarrollo de un curso 
completo: experiencia / secuencia de aprendizaje? 

    
SI  NO  
    

8.- Si es una actualización, ¿se justifican en término 
de oportunidad y suficiencia los cambios realizados? SI  NO  

    

C.- Dictamen 
 

APROBADO  10 PTS 
    

NO APROBADO   
 

EL CUADERNO DEBERÁ CONTAR CON 
EL 80% DE LOS 8 ELEMENTOS HA 
EVALUAR PARA OBTENER LA 
PUNTUACIÓN TOTAL. 
8-7 ELEMENTOS = 10 PUNTOS

NOMBRE Y FIRMA DE LOS 
EVALUADORES 
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      DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO 
       PROGRAMA DE ESTÍMULO AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE, EJERCICIO 2016-2017 

 
INDICADOR A EVALUAR: 1.2.1  CUADERNOS DE TRABAJO  

FECHA: ______________________________ FESDEPED-14 
DEPENDENCIA: _______________________________________________________________: NOMBRE DE LA ACADEMIA 

____________________________________________________ 
 
TITULO DEL CUADERNO DE TRABAJO  
 
NOMBRE(S) DEL PROFESOR(S) 
1.-    3.-  
2.-    4.- 

COMENTARIOS Y SUGERENCIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


